
Observaciones: 
(1 *)Deducción directa en declaración ISR empleados del SUIRPLUS. Rentas hasta RD$4 l6,220.00 estan exentas. 
(2*) Salario cotizable hasta RD$31,216.00, deducción directa de la declaración TSS del SUJRPLUS. 
(3*) Salario cotizable hasta RD$79,776.00, deducción directa de la declaración TSS del SUIRPLUS. 
(4*) Deducción directa declaración TSS del SUTRPLUS por registro de dependientes adicionales al SDSS. 
Contenido color azul: opcional 

Preparado por: 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
NÓMINA CORRESPONDIENTE AL PERSONAL DE PERIODO PROBATORIO DE INGRESO A CARRERA, AGOSTO 2025 

Otros 
No. Nombre (s) y Apellido (s) Género Funsión Departamento Estatus S. Bruto AFP ISR SFS Descuentos S. Neto 

División de Periodo 
1 Mima Altagracia Espinal Femenino Contadora Contabilidad Probatorio 55,000.00 1,578.50 2,045.04 1,672.00 25.00 49,679.46 

TOTALESRD$ 55,000.00 1,578.50 2,045.04 1,672.00 25.00 49,679.46 


